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La Mesa, Cundinamarca, 22 de abril del 2024. 
 

 
 
 
 
 
 

En atención a la devolución efectuada por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca, el pasado 2 de abril de los corrientes, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - De conformidad con el artículo 329 del C. G. P., obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el superior, a través de fallo emanado el 26 de febrero de los 
corrientes, mediante el cual se confirmó el fallo de instancia fechada 8 de septiembre del 
año 2022. 
 

SEGUNDO. - Como quiera que ni en primera ni en segunda instancia hubo 
condena en costas, no habrá lugar alguno a su liquidación. 

 
TERCERO. – ORDENAR la entrega del depósito judicial N ° 431420000033434 

por valor de CUATROCIENTOS DOCE MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($412.173), que se encuentra consignado en la cuenta de este Despacho Judicial, al 
demandante JULIO ELÍAS CALDERÓN PÉREZ en virtud de lo resuelto en el ordinal 
segundo de la sentencia de instancia 1. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

                                                           
1 Archivo digital 007 del cuaderno de primera instancia.  
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